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CONFIRMACIÓN PRESENTACIÓN INFORME SOFTWARE LEGAL VIGENCIA 2024

Respetado(a) Usuario(a):
Fernando Octavio Ortiz Marín
Ministerio de Justicia y del Derecho
Bogota D.C. (Bogotá)

Le  informamos  que  luego  de  verificar  en  nuestros  archivos,  se  encontró  que  efectivamente  el
20-03-2025 usted remitió ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor, con éxito el informe de
software legal, con los siguientes datos:

Orden Nacional
Sector Ministerios
Departamento Bogotá
Municipio Bogota D.C.
Entidad Ministerio de Justicia y del Derecho
Nit 900457461-9
Nombre funcionario Fernando Octavio Ortiz Marín
Dependencia Oficina de Control Interno
Cargo Jefe (e) OCI
1.Con cuantos equipos cuenta la entidad 1028
2. El software se encuentra debidamente
licenciado? Si
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3. ¿Qué mecanismos de control se han
implementado para evitar que los usuarios
instalen programas o aplicativos que no cuenten
con la licencia respectiva?

3.1 Se posee un directorio Activo que permite
definir los roles de los usuarios que se autentican
en los equipos de la entidad, de tal forma que, al
usuario estándar no se le conceden permisos para
la instalación o descargue de software desde la
web, al no tener privilegios de administrador. 3.2
Se cuenta con un antivirus, que al detectar la
presencia de algún software que no pertenezca al
inventario de software licenciado por la entidad,
no le permite su instalación o procede a su
eliminación, informando al usuario que dicho
software no se puede ejecutar en los equipos de la
entidad. 3.3 La entidad tiene una mesa de ayuda,
en la que los usuarios activos de la entidad pueden
registrar las solicitudes y/o incidentes
relacionados con los equipos de cómputo, con
respuesta de soporte en unas horas establecidas.
3.4 Se posee un Firewall, el cual contiene entre
sus múltiples funciones la de prohibir el acceso a
páginas no seguras o poco confiables. 3.5 El
Ministerio cuenta con una política actualizada y
aprobada de Seguridad de la Información con
Código G-IC-14, versión 5 del 26 de diciembre de
2024 3.6 Adicionalmente, también están definidos
lineamientos en el procedimiento de soporte a
usuarios con Código: P-TI-01, versión 7 del 05 de
agosto de 2024
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4. ¿Cuál es el destino final que se le da al software
dado de baja en su entidad?

Se constata que el destino final es determinado
por el Comité Técnico de Bajas, de acuerdo a las
recomendaciones de los miembros participantes; y
que el proceso de bajas se encuentra
documentando en el Procedimiento de Gestión de
Bajas P-GA-01; que en cuanto al software define
en el numeral 6.4.1 \"Para el caso del software, la
Subdirección de Tecnologías y Sistemas de
Información emitirá los conceptos técnicos y
posible disposición final correspondientes para
cada caso de acuerdo con la naturaleza del
software. Estos casos pueden ser: Que sea
considerado innecesario o en desuso, por
obsolescencia o cambio de tecnología. Nota: Se
debe revisar si la licencia de software cuenta con
respaldo físico y si tiene alguna instalación (código
fuente).\" El Comité Técnico de Bajas, fue creado
mediante la Resolución 0565 del 27 de julio de
2015 y sus modificaciones, siendo responsable de
autorizar e indicar el destino final que se debe dar
a los bienes dados de baja. Se verificó que, en el
año 2024 la DTGIJ a través de memorando MJD-
MEM24-0004186 remitió anexo, al GGA, la
relación de bienes intangibles y tangibles con el
concepto técnico sobre su uso o desuso, como la
disposición final recomendada de estos elementos,
para proceder a su baja.

Ingrese el Link de la publicación en su entidad del
Informe de Software en los términos de la Circular
04 del 22 de diciembre de 2006 del Consejo
Asesor del Gobierno Nacional en materia de
Control Interno

https://www.minjusticia.gov.co/transparencia

Cualquier otra inquietud estaremos atentos a responderla a través del número telefónico +57 (601)
7868220 ext. 1114, o al correo electrónico info@derechodeautor.gov.co

Se ha enviado una copia al correo registrado: fernando.ortiz@minjusticia.gov.co


